
Servicio de Atención y Cuidado del Alumnado 

El servicio de atención y cuidado del alumnado tiene carácter voluntario para las 

familias, finalidad conciliadora y naturaleza no lectiva. 

El servicio se prestará una vez finalizado el horario lectivo ordinario, durante los meses 

de septiembre y junio, de conformidad con las órdenes que, a tal efecto, dicte la 

Consejería de Educación. El servicio se desarrollará desde la finalización de la actividad 

docente, con una duración máxima de 60 minutos. 

Podrá hacer uso del servicio el alumnado matriculado en segundo ciclo de Educación 

Infantil y Educación Primaria en el centro docente. 

Con carácter general, el servicio se implantará en aquellos centros docentes en los que se 

alcance un mínimo de cuatro (4) participantes inscritos. 

Los monitores u otro personal de las empresas que lleven a cabo este servicio no 

forman parte de la plantilla del centro educativo. 

La inscripción en el servicio, aun teniendo carácter voluntario, conlleva el compromiso de 

asistencia regular del alumnado durante el periodo solicitado. Las ausencias deberán 

estar debidamente justificadas. 

Se considerará reiteración de ausencias no justificadas la concurrencia, en un mismo 

periodo mensual, de: 

• Tres ausencias consecutivas no justificadas, o 

• Cinco ausencias alternas no justificadas. 

La reiteración de ausencias no justificadas implicará la imposibilidad de continuar 

participando en el servicio. 

Plazos de inscripción 

Se establecen los siguientes plazos de inscripción: 

• Servicio del mes de junio: solicitud hasta el 8 de mayo. 

• Servicio del mes de septiembre: solicitud del 15 al 30 de junio. 

Con carácter general, no se admitirán solicitudes fuera de plazo, salvo en situaciones 

sobrevenidas debidamente justificadas y autorizadas expresamente por la Dirección 

Provincial de Educación, siempre que la organización del servicio lo permita. 

 
 


